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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE JUNIO DE  2015.


Siendo las nueve horas y  minutos del día dieciocho de junio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local con fecha 18 de junio de  2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 
2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 219/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 230/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 234/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 235/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

2.2.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 168/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 491/2014.

2.2.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 174/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 115/2015.

2.2.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 177/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario Nº 16/2015.
2.2.4.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del Auto Nº 109/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 542/2010.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada para la contratación de una o varias operaciones de Tesorería por importe de tres millones de euros.

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento negociado para la licitación para la adjudicación de una o varias operaciones de Tesorería por importe de tres millones de euros.
3.2.- PRIMERO.- Exclusiones.
SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, conforme a los informes técnicos.
TERCERO.- Adjudicar el suministro y sustitución de las luminarias instaladas actualmente por otras con tecnología led y trabajos necesarios para el soterramiento de las líneas de alumbrado público en el Barrio de San Antón de Cuenca (Plan Urban), en favor de la Sociedad Mercantil “Thor Ingenieros, S.L.”, en la cantidad de 139.950 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 29.389,50 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 169.339,50 euros, con una ampliación del plazo de garantía del fabricante de cinco años.
CUARTO.- Formalización: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 6.997,50 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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